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[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 12604/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX XXXX XXX XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00101/OASTOL/IP/2025, por parte del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El trece de octubre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó, la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX; mediante la cual requirió lo siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“CAUSA POR LA CUAL NO SE HAN REALIZADO LAS REPARACIONES DE LAS CALLES GUILLERMO PRIETO Y CAMINO REAL A TOLUCA, SECCION 3 SAN ANDRES CUEXCONTITLAN, DERIVADO DE LOS TRABAJOS DE IMPLEMENTACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE, tambien requiero el expediente personal del Director General de este Organismo” (Sic) 
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. El treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“RESPUESTA A SOLICITUD 00101/OASTOL/IP/2025, REITERANDO NUESTRA INSTITUCIONALIDAD” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- Oficio número 200C16201/164/2025, mediante el cual el Jefe de Departamento de Transparencia, Oficialía de Partes y Atención Ciudadana notificó a la persona solicitante la respuesta proporcionada por el Director de Planeación, Construcción y Operación, y la Subdirectora de Recursos Humanos.
- Oficio número 200C11000/2852/2025, mediante el cual el Director de Planeación, Construcción y Operación refirió lo siguiente:
“Primeramente, es necesario apuntar que los trabajos para la ampliación de red de agua potable devinieron de un convenio de colaboración suscrito entre los vecinos de la zona y este Organismo el día 21 de febrero del2025, dichos trabajos se retomaron por parte de esta administración el día 02 de abril del año en curso llevándose a cabo las siguientes acciones: 
- Instalación de 114 metros de tubería de agua potable de 3" de diámetro en la calle Sebastián Lerdo de Tejada. 
- Durante el periodo comprendido entre los días del 03 al 07 de abril, se realizó la interconexión de la tubería de la calle Sebastián Lerdo de Tejada a la calle Fray Servando Teresa de Mier, con un diámetro de tres pulgadas, así mismo, se efectuó la construcción de una caja de operación de válvulas. 
- Los días 08 y 09 de abril se realizó la interconexión de la tubería de Guillermo Prieto de 3" a 2 1/2", y se construyó una caja de operación de válvulas. 
[bookmark: _GoBack]- Durante los días del 19 al 21 de abril, se llevó a cabo la instalación de 114 metros de tubería de 3" PVC, en la calle Camino Real a Toluca. 
- Entre los días del 21 al 30 de abril, se realizaron las interconexiones en: 
1. Guillermo Prieto esquina Camino Real a Toluca de 4" a 3", así como la construcción de la caja de operación de válvulas. 
2. Guillermo Prieto esquina 20 de noviembre de 6" a 4", así mismo la construcción de cajas de operación de válvulas.
Finalmente, durante los días comprendidos entre el 09 de mayo al 28 de julio del año en curso, se llevaron a cabo las conexiones de tomas domesticas en las calles: Fray Servando Teresa de Mier, Sebastián Lerdo de Tejada, Camino Real a Toluca, Guillermo Prieto y 1er privada de Guillermo Prieto.
En ese orden de ideas, es necesario apuntar que, para obtener certeza de una correcta y oportuna ejecución de las labores en comento, es necesario que se obtenga un conceso por parte de los vecinos involucrados y se garantice el abastecimiento de los materiales a emplear.”
- Oficio número 200C13200/700/2025, mediante la Subdirectora de Recursos Humanos, refirió adjuntar en medio electrónico la información con la que se cuenta en la Subdirección a su cargo del servidor público referido en la solicitud.
- Expediente de personal del servidor público referido en la solicitud.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el tres de noviembre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, sin embargo, al corresponder a un día inhábil se tuvo por presentado el día veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	
“la respuesta, no responde a lo preguntado , no dice cuando se van a arreglar las calles mencionados” (sic)
Y, Razones o motivos de inconformidad:
“alargan el procedimiento de acceso a la información no responden lo solicitado” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El seis de noviembre de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
[image: ]
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día tres noviembre de dos mil veinticinco, esto es, al siguiente día hábil siguiente a aquel en el que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento de los recursos de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.
Es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este Organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que este no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.
De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.
En tal contexto, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione información que consiste en lo siguiente:
1. Causa por la cual no se han realizado las reparaciones de las calles Guillermo Prieto y Camino Real a Toluca, Sección 3, San Andrés Cuexcontitlán, derivado de los trabajos de implementación de red de agua potable.
2. El expediente personal del Director General del Organismo.
El Sujeto Obligado, dio respuesta a la solicitud por conducto del Director de Planeación, Construcción y Operación, y la Subdirectora de Recursos Humanos, en los siguientes términos:
Director de Planeación, Construcción y Operación. Indicó que los trabajos para la ampliación de red de agua potable devinieron de un convenio de colaboración suscrito entre los vecinos de la zona y el Organismo el día 21 de febrero de 2025, dichos trabajos se retomaron por parte de la administración el día 02 de abril de 2025, y precisó las acciones que se llevaron a cabo, entre las que se encuentran las siguientes:
- Los días 08 y 09 de abril se realizó la interconexión de la tubería de Guillermo Prieto de 3" a 2 1/2", y se construyó una caja de operación de válvulas. 
- Durante los días del 19 al 21 de abril, se llevó a cabo la instalación de 114 metros de tubería de 3" PVC, en la calle Camino Real a Toluca. 
- Entre los días del 21 al 30 de abril, se realizaron las interconexiones en: 
1. Guillermo Prieto esquina Camino Real a Toluca de 4" a 3", así como la construcción de la caja de operación de válvulas. 
2. Guillermo Prieto esquina 20 de noviembre de 6" a 4", así mismo la construcción de cajas de operación de válvulas.
- Durante los días comprendidos entre el 09 de mayo al 28 de julio del año en curso, se llevaron a cabo las conexiones de tomas domesticas en las calles: Fray Servando Teresa de Mier, Sebastián Lerdo de Tejada, Camino Real a Toluca, Guillermo Prieto y 1er privada de Guillermo Prieto.
Finalmente, indicó que para obtener certeza de una correcta y oportuna ejecución de las labores en comento, es necesario que se obtenga un conceso por parte de los vecinos involucrados y se garantice el abastecimiento de los materiales a emplear.
Subdirectora de Recursos Humanos. Proporcionó el expediente de personal del titular del Organismo Público de Agua y Saneamiento de Toluca, integrado por: Constancia de estudios, Testimonio de desempeño en el Examen General para el egreso de la Licenciatura en Ingeniería Civil, Nombramiento, Curriculum vitae, Certificado de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia Administración de los servicios públicos municipales, Informe de no Antecedentes Penales.
No obstante, una vez conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad que “la respuesta, no responde a lo preguntado, no dice cuando se van a arreglar las calles mencionados” (sic)
En este sentido, es de señalar que de la lectura del motivo de inconformidad de la parte Recurrente, se advierte que este no versa sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por tanto, la respuesta, al no haber sido impugnada, debe declararse consentida, ya que al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto, pues en el caso concreto se infiere que la información proporcionada, satisface la solicitud presentada respecto de los requerimientos que no fueron combatidos.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 
Sirve de apoyo a lo anterior, lo plasmado en el criterio orientador con clave de control SO/001/2020, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto, lo siguiente: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
En consecuencia, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por la persona solicitante, y por consiguiente, no es procedente el análisis de fondo en la resolución.
Ahora bien, por lo que se refiere a la inconformidad planteada, es de precisar que del análisis a lo vertido en el escrito de recurso de revisión se advierte que la expresión “no dice cuando se van a arreglar las calles mencionados...” constituye para este Organismo Garante un nuevo requerimiento de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos; cuestión que tuvo lugar en el presente caso, pues la parte Recurrente formuló un nuevo requerimiento, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto son inatendibles a través del recurso de revisión.
Para un mejor entendimiento, dicho análisis se realiza a través de la siguiente tabla:
	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	RECURSO DE REVISIÓN

	“CAUSA POR LA CUAL NO SE HAN REALIZADO LAS REPARACIONES DE LAS CALLES GUILLERMO PRIETO Y CAMINO REAL A TOLUCA, SECCION 3 SAN ANDRES CUEXCONTITLAN, DERIVADO DE LOS TRABAJOS DE IMPLEMENTACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE, tambien requiero el expediente personal del Director General de este Organismo,” (Sic)
	Acto impugnado: 
“la respuesta, no responde a lo preguntado, no dice cuando se van a arreglar las calles mencionados” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad: 
“alargan el procedimiento de acceso a la información no responden lo solicitado” (sic)


Como se advierten en un primer momento la persona solicitante requirió, además del expediente de personal del Director General, el cual fue proporcionado por la Subdirectora de Recursos Humanos; la causa o razón por la cual no se han realizado las reparaciones en dos calles, manifestación que si bien no se trata del ejercicio del Derecho de acceso, sino de un Derecho de Petición[footnoteRef:1], el Director de Planeación, Construcción y Operación atendió, aún sin tener obligación de ello.  [1:  La distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.] 

No obstante, mediante el recurso de revisión, la parte Recurrente pretendió se le informara sobre la fecha en la que se van a arreglar las calles referidas en la solicitud, información que si bien pudiera obrar en un documento, en caso de haberse generado a la fecha de presentación de la solicitud, no fue  solicitada desde el primer momento como se advierte en la tabla anterior.
Por lo tanto, es posible determinar que el argumento formulado como motivos de inconformidad es una ampliación a la solicitud inicial y corresponde a un nuevo requerimiento de información, que no se encuentran relacionados con lo solicitado en un primer momento; por lo que se actualiza el supuesto de improcedencia previsto en el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que prevé que son improcedentes los Recursos de Revisión en los que se plantean ampliaciones a las solicitudes iniciales.
En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”
Conforme a todo lo anteriormente expuesto, se concluye que el presente caso actualiza lo dispuesto en el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al haber ampliado su requerimiento primigenio a través del recurso de revisión y no actualizar algún supuesto de la ley de la Materia, las cuales disponen lo siguiente:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
...
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.” 
La fracción VII del citado precepto legal, contempla la improcedencia del recurso cuando se amplíe la solicitud en el recurso de revisión.
Sin embargo, al haber sido admitido el recurso de revisión, aún y cuando actualiza una causal de improcedencia, es necesario traer a contexto el artículo 192 fracción IV, de la multicitada Ley de Transparencia:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
...
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y”
Es así que, el presente caso actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la fracción VII del artículo 191 del mismo ordenamiento, citados con antelación.
Cabe destacar que la Ley da la posibilidad de desechar el recurso de revisión en el momento procesal en que también se puede admitir, por alguno de los supuestos previstos en el artículo 191 de la Ley en la Materia, artículo que tiene un momento de aplicabilidad previo a la admisión del recurso de revisión por no reunir los requisitos de procedibilidad previstos en el artículo 179 de la misma Ley.
Dentro de este orden de ideas, es evidente que no se puede invocar el precepto legal 191 de la Ley en cita ulteriormente a que ha sido admitido, determinando la actualización de un desechamiento[footnoteRef:2], porque está ya sería posterior a la etapa procedimental en la que debió desecharse. [2:  “DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. CORRESPONDE PROVEER RESPECTO DE ÉL AL JUEZ DE DISTRITO CUANDO SE PLANTEA ESTANDO PENDIENTE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN Y ÉSTE SE DESECHA. El desechamiento del recurso de revisión implica, por una parte, la inexistencia de la apertura de la segunda instancia, ya que, en todo caso, la sola interposición del citado medio de defensa sólo originó el trámite de un expediente y, por otra, que quede firme la sentencia recurrida, en términos del artículo 356, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 2o., de la Ley de Amparo. En consecuencia, cuando se presenta ante el Juez de primera instancia el desistimiento de la demanda de amparo durante el trámite del recurso de revisión, y éste sea desechado por la falta de legitimación de la parte que lo interpuso, corresponderá a ese juzgador, quien dictó la sentencia impugnada, conocer de dicha manifestación en el ámbito de su competencia, en virtud de que el tribunal revisor carecerá de jurisdicción sobre el asunto al no haberse colmado uno de los presupuestos procesales de dicho recurso.”] 

Por ende, cobra aplicación lo previsto en la fracción IV del artículo 192, en razón a que al haber sido admitido el recurso de revisión y al actualizarse una causal de improcedencia, en este caso la establecida en la fracción VII del artículo 191 de la misma Ley, éste debe ser sobreseído.
Atento a los razonamientos lógico jurídicos que han quedado precisados y toda vez que el  sobreseimiento es un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa que sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:3]. [3:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

La decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA” 
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” 
No obstante, de dejan a salvo los derechos de la persona solicitante, para que en caso de considerarlo oportuno a sus intereses pueda presentar una nueva solicitud ante el Sujeto Obligado a fin de solicitar la información que ha sido precisada.
Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que de los documentos remitidos en respuesta, el Sujeto Obligado dejo a la vista datos considerados como confidenciales, como lo son de manera enunciativa, más no limitativa, el número de folio y el código de verificación en el certificado de no antecedentes penales, así como la fecha de nacimiento y el estado civil en el curricumum vitae, información que es clasificada en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que resulta procedente dar vista al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Organismo, con fundamento en el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24, fracciones V, XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente.
Con base en los argumentos expuestos, con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 12604/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 12604/INFOEM/IP/RR/2025, porque una vez admitido se actualizó la causal de improcedencia prevista en artículo 192 fracción IV, en relación con la fracción VII del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que lo dejó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Cuarto. Gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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